
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR 

OBRA LITERARIA 

Entre  los  suscritos a saber, por una parte ____________________________, mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía No. _____________________, 

actuando en nombre propio, con domicilio principal en __________________________, 

_______________, Colombia, quien para los efectos de este contrato se denominará 

EL CEDENTE (EL AUTOR), y por la otra parte, PAUL ERIC NICOLAS DE JARNAC DE 

GARDEPEE DE SALIGNAC, mayor de edad, con número de identificación 1.1340.30, 

actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad GROUPE SEB ANDEAN 

S.A., persona jurídica, identificada con NIT 890900307 - 7, domiciliada en KM 40 

AUTOPISTA MEDELLIN-BOGOTA VEREDA GALICIA, Rionegro, Antioquia, Colombia, y 

constituida bajo las leyes de la República de Colombia, quien para los efectos del 

presente contrato se denominará EL CESIONARIO, quienes conjuntamente se 

denominarán como “LAS PARTES”, declaran conocer y aceptar los  términos  de  

éste  CONTRATO  DE  CESION  DE  DERECHOS  PATRIMONIALES  DE AUTOR, en 

adelante EL CONTRATO, el cual, se regirá por las siguientes cláusulas, previas las 

siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES: 

1. Que EL CESIONARIO participó en el evento “Familias IMUSA 90 años”, del cual 

fue ganador. 

 

2. Que en virtud del evento, EL CEDENTE creó la siguiente obra literaria (en 

adelante LA OBRA LITERARIA): 

 

Titulo o nombre de la obra: XXXXXXXXXXXXX 

Fecha de creación: 2024 

Obra Inédita 

País de origen de la obra: Ciudad – Colombia 

 

3. EL CEDENTE declara que es único autor de LA OBRA LITERARIA original que 

se relacionó en anteriormente. 

 

4. Con base en lo anterior, es interés de las partes formalizar la cesión de los 

Derechos Patrimoniales de Autor que EL CEDENTE, tenga o llegase a tener 

sobre LA OBRA LITERARIA. 

 

CLÁUSULAS: 



PRIMERA. OBJETO: En el presente CONTRATO, EL CEDENTE, declara que la Cesión de 

los Derechos Patrimoniales de Autor, indicada en las consideraciones de este 

CONTRATO, le confiere al CESIONARIO, los siguientes derechos y facultades 

exclusivas: 

1. Reproducir LA OBRA LITERARIA en cualquier forma y medio conocido o por 

conocer. 

 

2. Adaptar, realizar cualquier arreglo, modificación o transformación a LA 

OBRA LITERARIA. 

 

3. Fijar LA OBRA LITERARIA en cualquier medio conocido o por conocerse. 

 

4. Divulgar LA OBRA LITERARIA o darlo a conocer públicamente en cualquier 

forma o medio conocido o por conocerse, tanto en Colombia como en 

cualquier país del mundo. 

 

5. Explotar sus derechos sobre LA OBRA LITERARIA, tanto en Colombia como en 

cualquier país del mundo, sin ninguna limitación y por tiempo indefinido. 

 

6. Autorizar y prohibir a terceros cualquier uso, adaptación, modificación, 

reproducción y explotación de LA OBRA LITERARIA. 

 

7. Adelantar reclamaciones y acciones judiciales contra terceros por la 

vulneración de cualquiera de sus derechos sobre LA OBRA LITERARIA. 

PARÁGRAFO: Todas las facultades conferidas al CESIONARIO, con ocasión del 

presente contrato, se extienden a cualquier país del mundo y por un término de 

tiempo indefinido. 

SEGUNDA: EL CEDENTE cede a EL CESIONARIO, todos los Derechos Patrimoniales de 

Autor que tuviere o llegare a tener sobre LA OBRA LITERARIA de la autoría del 

CEDENTE. 

TERCERA: La cesión de los Derechos Patrimoniales de Autor objeto del presente 

CONTRATO, se hace a título gratuito con ocasión del evento descrito en la 

consideración primera del presente escrito. 

CUARTA: EL CEDENTE declara que LA OBRA LITERARIA objeto de este contrato, se 

encuentra exenta de gravámenes o limitaciones; no obstante, ante cualquier 

reclamación, se compromete a responder por el saneamiento legal a que hubiese 

lugar. 



QUINTA: EL CEDENTE declara que en la creación de LA OBRA LITERARIA no ha 

infringido derechos de propiedad intelectual de terceros, y que responderá ante 

EL CESIONARIO por cualquier reclamación que este llegare a recibir en relación con 

la titularidad de dichos derechos. 

SEXTA: Para todos los efectos legales, LAS PARTES se someten a las leyes de la 

República de Colombia. 

LAS PARTES declaran que aceptan el presente CONTRATO en todas sus partes y en 

constancia de ello, proceden con su firma el día _____ de ______________ de 2024. 

 

EL CEDENTE/ AUTOR: 

 

 

 

______________________________   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX     

C.C. _________________________      

 

EL CESIONARIO:       

 

 

 

__________________________________________ 

PAUL ERIC NICOLAS DE JARNAC DE GARDEPEE DE SALIGNAC 

Número de Identificación: 1.1340.30, 

Representante Legal 

GROUPE SEB ANDEAN S.A. 


